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£:Í REDACTOR GEJYERAL. 

Cádiz viernes 19 de junio de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia: El coronel D. Francisco Aranguren , comandan­
te del 3." batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ronda v 
Teatro : Cazadores. 

IMPTIESOS. 

Gaceta de la Regencia del 18 —Buonaparte 
Labia resuelto cometer con el emperador Alexan-
dro y la nación rusa igual felonia á la que exe-
cutó en España. Prender á aquel príncipe coa 
toda la familia real; conducirlos á Francia; desor­
ganizar el gobierno; introducir la anarquía ; j r , 
á titulo de restablecer el orden , enseñorearse 
de aquel vasto imperio con auxilio de sus par­
ciales. Felizmente ha abortado tan infame pro­
yecto, (R.355) interceptada la correspondencia del 
Írincipal conjurado por el príncipe Bra^tion— 

¡a Rusia ha llamado de nuevo á su servicio 
los oficiales ingleses, que había despedido al prin­
cipio de la presente guerra — Es tal la miseria 
en Madrid , que se asegura haber fallecido eni 
los cuatro meses primeros del año 189 personas— 
E l represalias del asesinato del alcalde de Mo­
chales , y de otros dos españoles el 8 del pa­
sado (R. 369), han sido arcabuceados en Mori-
llejos 11 franceses, entre ellos el teniente coronel 
Jabarelli, y otro oficial. 

Diario mercantil del 18 — Al número siguiente. 
Conciso del 18 — El general Copons, con 

fecha del 4 en Alicante, ha publicado un enér­
gico manifiesto con motivo del asesinato exe-
cntado por los franceses en Petrel con Vicente 
Bonmati, comandante de guerrillas; en quien, des­
pués de prisionero , executaron crueldades inau­
ditas, El general Copons ordena eu consecuen­
cia pasar por las armas los primeros prisioneros 
franceses que se huga-ii, sin distinción de clases 
ni número; que lo sean 20 en lo sucesivo por 
cada prisionero español asesinado , haciéndose un 
depósito de prisioneros franceses en el r«¡no de. 
Valencia con solo este objeto; finalmente , que 
en, caso de llegar la ferocidad francesa hasta el 
extremo de incendiar pueblos, ó inmolar espa­
ñoles desarmados , serán vengados con aquel nú­
mero de franceses que se considere proporciona­
do — El 12 estaba el general Ballesteros eu Cas-
^llar. 

N O T I C I A S . 

. Yélves I I de Junio— Deben pasar tropas alia­
das por Alcántara , á cuyo efecto han echado los 
ioslese» un puente próvisióttál sóbrip cr Tajo. Bíw 

cese que los franceses han evacuado el Barco de. 
Avila ; y que el 14 marchará sobre Salamanca 
con el grueso desuexército el duque de Ciudad' 
Rodrigo. (Cart. part.) 

Badajoz 12 de junio — Creyó Marmont, según 
indicaron sus movimientos , que Extremadura iba 
á ser el teatro de las operaciones de la guerra. 
Parece ser otro el plan de los aliados, que tie-, 
nen por ahora la ofensiva : así que, aquel ma-' 
riscal tiene que someter sus movimientos ájlos 
del siempre vencedor Weilington , quien se da 
por cierto que no se detendrá hasta Burgos. Sea 
de esto lo que fuere, muestra adelantarse sobre 
Salamanca. (Cart. purt.) 

T R I B U N A L E S , 

Real Consulado — Con fecha del 12 de fe-, 
hrero ha pasado la Sublime Puerta á las le­
gaciones de Inglaterra y Francia , residente 
en Constantinopla , una nota sobre las reglas 
de neutralidad que deben observarse en los domi' 
nios otomanos del Archipiélago , respecto á las, 
presas que se hiciesen reciprocamente ambas na-
dones beligerantes. S-. A. prohibe que tales pre­
sas , y cuantas se hagan unas á otras las poten-
das cristianas, sean admitidas en los puntos, islas 
y radas del imperio otomano. Prohibe asimismo qui 
los vasallos otomanos compren mercaderías proce­
dentes de presas , só pena de severo castigo ; y 
ordena que las autoridades locales no consierüaú 
que los apresadores depositen en casas ó almace­
nes las mercaderías de presas, ni aun por vía dé 
Ínterin hasta que puedan transportarlas á su país; 
renovando las antiguas prohibiciones de armar bu­
ques corsarios los individuos de las potencias cris-
iiaaas en puertos de dominación otomana. Esta reso­
lución debe tener su entero cumplimiento á los 10 
días de su fecha; y en la nota se [advierte á los mi­
nistros haberse expedido las ordenes correspondien-, 
íes al efecto. 

COMERCIO. 

Ha cerrado registro para Montevideo lafra? 

gala Truxillana. Lleva la CansTítvCíOK. 
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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S D E L A L I N E A . 

Dia 18, — Desde las 12 de ayer a l a s d e hoi. 

Log^'mismos trabajos ^ habiendo aumehlado los ene­

migos el de una yiueva balería á espalda del ma­

tadero de Chiclana-—Después de puesto el sol la 

batería de la Cabezuela y la de su derecha in­

mediata arrojaron granadas á esta plaza , contes­

tando^ puntales, baterías demortews Je su espak, 

da, lanchas obuseras de la Aguada, y corbetas bom-

barderas. El castillo de Fort-Luis y la batería 

isquierda de la boca del Caño también hicieron fue­

go al castillo de Puntales , el que contesto—Han 

pasado:de Puerto-ral á Chiclana 7 carros: de Chi-. 

clána' á Puerto-real 10 con pipas , efectos y mu-

tildones ,y "2 obuses; y de Puerto-real á la Ca­

bezuela 2 tarros de municiones. 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 

Oia 19. Dea>le IBS 12 de ayer i Ins de hoi han entrado los bu-

qttea iie<iienie3 : de New-Orleans ^ol. ánter. Ana María, con hsri: 

na ide Cartaya.Huelva y Mojuer 7 bcós. eost. íiac.'cdíi íiiadtera, 

1 fia y carbón : i l e Faro y VillanuévaS f. purt. con provisiouea y 

•arbon. 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor General : Ha llegado por casuali­
dad á mis manos un Diario de la Tarde , en que 
el Señor Doctor Don Blas Ostolaza , diputado en 
Cortes, jc por tanto diguisimo compañero, mió, es. 
tampa contra tni una furibunda carta , en que me ca­
lifica uada menos que de su calumniador. Viene ar." 
mado , para comprobar su verdad, de una certifica­
ción extendida por el SeTior Dun José Niivacerra-' 
da y Salazar Sfc. que parece ser oficial archivero 
ere la secretaria de Estado del despacho universal-
(le Gracia y Justicia del departamento de España ,y 
encargado del de Indias. Y" como es conveniente 
que el publico se entere del suceso que ha dado 
lugar á este incidente , y de las razones en que yo 
me apoyé para hablar en . las Cortes del Señor Osi, 
tolaza, como lo hice, rae tomo la licencia de diri­
gir á V. una noticia de todo lo ocurrido , para que. 
ge sirva insertarla en su periódico. • 

Es el caso , que en la sesión del 10 de abril ..d% 
^ste año , se trataba de una proposición del Señor 
Arguelles hecha en la del 6 del mismo , en la que 
pedia se dixese á la Regencia que en la provisión 
de empleos tuviese presente, entre otras calidades, 
la de que las personas agraciadas fuesen conocida. 
monte adictas á la Constitución política de la mo­
narquía. 

El Señor Don Blas Ostolaza, aunque amantísimo 
de e l la , se opuso a que se adoptase la propcisicion ; 
y á falta de razones , acudió a su arma favorita, 
las personalidades ; y , con su caridad acostumbrada, 
se dexó decir que la proposición se diiigia Í2 lu m¿. 
nos á que fuesen preferidos en los empleos los S;. 
vores que hablan contribuido al proyecto de Consti­
tución. ( Véase en los diarios de Cortes la sesión 
de 10 de abril de esté año) . Hablaron después , con. 
testaado á »ix discurso, los Señorea ViU^faBe y Ar . 

gúelles; extendiéndose algo mas este en su impug* 
nación , pero sierapfe con delicadeza. Seguí yo ea 
el orden de la palabra ; y , como menos sufrido , la 
repliqué con alguna mayor acrimonia, y sin tanto 
rebozo , lo que a la letra dice asi : Yo no contesta. 
ré ú ¿as personalidades que el Señor Ostolaza ha 
proferido contra los individuos de la comisión Un 
Constilacion , aunque me seria mui fácil rcplicarl» 
con U?ia personalidad'mas amarga^ como fundada en 
un hecho cierto: hecho por el caul^ si se refiere-^ 
vendríamos á dexar de extrañar de por qué el Se. 
no)' Ostolaza ha osado personalizar a algunos digni. 
^imos é integérrimos diputados , habiendo echado en 
olvido , con una infracción cometida, el famoso acuer. 
do que promovió el Señor Capmany &c. El Señor 
Don Blas 5 con su conocida veracidad ,j supon? que yo 
no pronuncié la parte del discursó citado que está 
después de las expresiones hecho por el cual.... 
apelo sobre esto ü la memoria de todos los Señores 
diputados que me oyeron , y a la del mismo Señor 
Ostolaza, que al oir el saludp no dexó de hacer 
alguna demostración de disgusto ; pero los re . 
dactores del Diario de Cortes pótíráñ contestar "hie-
jor á este favor que tan imparcialmente les ha^ 
ce el Señor Doctor. Este es el hecho ocurrido , y 
hecho del cual ha omitido el Señor Doctor todo el 
principio; porque, como de él resulta que Suiner-
ced fue el agresor en esta disputa,,-y que mi con. 
testación fue ocasionada por las injurias ( si tales 
pueden llamarse las del Señor Doctor) que había 
vertido contra dignísimos diputados de la comisioa 
de Constitución, le estaba bien no hacer mencioa 
alguna, asi para que recayese sobre mi toda la odio; 
sidád que siempre nace en aquellos casos en que soi 
lo Se cruzan personalidades , como también para 
huir dé la diücultad de probar' su infundada aseri 
cion. • . ' 

Si yo pruebo ó no lo que dixe con, respecto al 
Señor Doctor, el. publico lo decidirá ; bien entendi­
do que para ello me valdré: 1.° de lo que arrojan 
de si la carta del Señor Doctor y certificado qua 
aconipaña : 2. * déla resolución que eñ este negocio 
(lió la Regencia;,-y sobre laque ha tenido por con. 
Teniente el Señor Doctor guardar profundo silencio ^ 
y , 3. f del, derecho; que piieda tener -4 los sueldos 
q u e , d ice , ofreció y le correspondían por sus des. 
tinos. .. •• 

, IJntremos en materia, Dixe yo el dia de la dis­
cusión citada ló que arriba se inserta , y el Docto"!' 
Don Blas; Ostolaza*me contesta en el Diario de la 
Tarde'',,que. lejos de quebrantar los decretos de Jas 
„Córtes , no ha:' h'eclio'''o£ra cosa qiíe decir a la Rei 
,,genciá que í^spécta á ló résvíclto por S. M. so-
,',bi'é' que los qué ñó están en exerricio. de sus ¿ni. 
,',plfeós no perciban- mas' sueldo que 129 reales atin.a-
jjles , ya no tenia liígáV su cesión , que había héchd 
,-,por todo el tiempo de la guerra , de más de la mi-
, , tad. del sueldo que le'correspondía por capellán 
,,de honor ycoiifesor de nuestro Soberano y á& 
„S . A. el Señor Don Carlos; ni la 'resolución anta: 
.,rior- de las Cortes , para que se les pagasen las díM 
,,terceras partes dé su sueldo á los que tuvieron, la 
„honra de acompañar á S. M. en la prisión de Va-
,,lenzay ; y que en esta virtud ,,y en la de que tam. 
,,bien resolvieron las Cortes que los diputados no 
,,cobrasen sueldos , sino después de concluida su 
,,diputación , la orden de la Regencia se contra-
,,xese á que le pagasen ( por razón de sueldo ) 
,,solo los 129 reales , y después de eoncluida'̂  su 
,,diputación , c'on arreglo a los decretos de las Cór-
^,tei." Cenürma la verdad del hecho el Señor iVa^ 
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-vacérráclá, oficial archivero &c, &c, diciendo . . . 7 
„(iue en 28 de enero ofreció á S. M. por todo el 
,,tiempo de la guerra todos los sueldos y rentas que 
j , le correspondían , pidiendo se le reservasen solo 
"j,309 reales vellón annuales por via de alimentos; 
5,7 en 20 de junio del mismo soiicilb que, con ar-
,,reglo á los decretos de las Cortes , se le asigna-
•,,sen solo 12éí reales para después de cumplida^ su 
„diputacion." He aqui todo el descargo del Señor 
Ostolaza , Y 1'6 ^Qi' ^' cargo que con -su mismo 
descargo le hago yo. Dexo aparte la primera ofer­
ta de 28 de enero , sobre la que no nos consta ha­
ya recibido resolución, y asimismo los términos en 
que hayan estado y estén estas ofertas y peticiones 
del Señor Ostolaza ; pues de- ello solo pudiera ins­
truirnos otro certilicado; -y me contraigo por aho­
ra á la parte en que dice que en 20 de junio so-
iíc/Vü ( palabras del Señor archivero ) que^ canarreo 
glo á los- decretos de Curtes, se le asignasen solo 
129 reales para después de cumplida su diputación, 
Esto me basta para probar que el Señor Doctor que­
brantó el acuerdo-del-Congreso , promovido- por el 
Señor Capmany , que dice así í ,^ningún diputado 
j,en Cortes, así de los que-al -presente componen 
i¡,este cuerpo, como de los que en adelante hayan 
jjdé completar su número j pueda solicitar , ni adbii. 
^,tir para s i , ni solicitar paca, otra persona algún 
„empleoj pensión , gracia, merced ni condecoración 
j,de la potestad esecutiva interinamente habilitada ̂  
j ,ni de otro gobierno que en adelante se constituya, 
j,baxo de cualquiera denominación que sea" ¿ec. líx. 
tendióse esta prolubicion á un año después de con. 
cluida la diputación ; ( véase el tomo 1. ° del Diario 
de las Cortes pág. 21 y 22 ) de aqui se deduce que 
el Señor Doctor quebrantó este acuerdo : 1. ° :-pür 
ío/ráVar para • si en la RégéiiCia la asignación de 
los 129 reales , cuando lé estaba prohibido por 
dicho acuerdo hacer solicitud alguna personal: 2. '-' 
porque cuando solicitaba la asignación de 129 rea­
les es claro que no tenia declarado sueldo - alguno 
poi" la Regeiicia ; pues si lo tuviera no necesitaba 
acudir a ella para conseguir su pago luego de con­
cluida la diputación, sino á la tesorería en donde 
se le aprontarla, coa arreglo al sueldo que le cor­
respondiese , según los^dccretos de las Cortes. Véase 
como con la misma certilicacion que nos presenta el 
Señor Gstólaza se prueba qué íófertó, y que solicitó 
Cosa qufe probablemente ;nO tenia declarada ; pues 
nadie por. lo regular solicita' lo' que le corresponde 
por su destino ; y véase tiirableii como procedió no 
con arrííg(rr-á"ios ilecretos de-tas'üórter, sino sei 
parándose mucho de ellos.' • '- -
"' Lo dicho -seria suficiente'para manifestar con cuán­
ta verdad hablé yo en la sesión de Cortes del 10 
«le abril ;< pero.íio contento; con esto ^ paso adelante 
á tratar del segundo punto , esto eS : . de-la resolu­
ción. que tomó la Regencia éir-este negocio, y es á 
la letra.forrio sigue: j . Teniendo en consideración el 
,,consejp,de Regencia Ip expuesto por el capellán 
„de honor de S. M. Don, Blas Ostolaza , y cofife-
,,sor </ue dice ser del reí nuestro Señor Don Fer., 
j,nando VIL , ha resuelto S. A, que se le satisfagan 
„por las reales caxas de Lima 129 reales anuales 
„dGsde que cese en la diputación de Cortés ; enten-
j'jdiéiidose esta concesión hasta que se le confiera 
,",una pieza eclesiástica correspondiente a su mérito, 
,,y de mayor dotación. Lo comunico á V. S. de ór-
,,den de S. A. ' para su inteligencia , y á fin de que 
,,se sirva disponer su curapiimiento. Dios guarde á 
„ V . S. muchos años.—Cádiz l'S de agosto de 1811.— 
jjjosé- Antonio Larrumbide, -^ Señor encargado del 
,,Dcs|iacho de Uacieadaide^Iadias. " ¡ Cuáata es la 

145T 
desgracia del Señor-Docíor". Don :Blas Oif'tolaza! h!l-̂ • 
c9 gestiones las mas patrióticas al parecer^,* y en vez 
de contestarle la Regencia dándole las gracias, cot? 
mo parecía- regular ,. se limita á;-Tnandar que se-1* 
satisfagan por las caxas deijjima 129 ' reates amxgiJ' '• 
les hasta tanto que se; le' Cónfier-ii uucí'pieza-pclesiás.»' 
tica de mayor dotación ; da- manera , qu6( á ofertas ' 
y meras peticiones délo que lé Corresponde , se le coií--
testa como .si se le concediera una gracia. Esta era» 
una ingratitud muí digna de que el Señor Doir Blas- • 
la tomase en consideración . si no fuera por aquella' 
palabra conceí/on y la-ofertilla dé la |)íeií-a'eclesiás--
tica de mayor dotación ; ofertilla que no- es de des-' 
preciar, y que solo tiene de malo que "es u-n liuev'O' : 
quebrantamiento de aquel acuerdo de-que se ha ha-' 
blado arriba, liste tiene por- objeto con-servar indeJ^"' 
pendientes de la potestad exdcutiva .á los diputadoá = 
y mal podrían estarlo -si" se les fuesen ofreciendo 
ilestinos para en adelante; y á fe á-fe que si no hu." ' 
biera sido por la rectitud y probidad del Señor 
Doctor, la resolución de la Regencia le- hubiera te-^ 
«ido en todo tiempo muí adicto á ella, pendiente, coi 
mo debía estarlo, de la concesión de la prebenda',' ' 
Siento a l a verdad, aquel dice í-er,por el que' la Re­
gencia pone en duda el destino d e ' confesor del réi" 
del Sr, Ostolaza-j-expresión que celebro se haya 
quedado en el tintero al tiempo de extender el cer--
tíficado , para que no se susciten sospechas qüenoltf 
estarían bien al Señor Doctor. Esta resolución de -
la-Regencia se pasó de Gracia y Justicia i líacien-' 
da de ludias; en donde el Señor Bardaxi , encár»"̂  
gado a la sazón interinamente de aquel ministerio/' 
la detuvo j conociendo que era contraria i los dei 
crofos de las Cortes; y la detuvo con harto dolof' 
del Señor Doctor Don Blas Ostolaza, que diz qudt 
frecuentaba las secretarias para avivar el pro.ito desí.' 
pacho; cosa que no será cierta , como tampoco el'. 
que ha invertido muí buenos ratos en la secretarias 
de Gracia y Justicia desde que yo lé hice en las' 
Cortes aquella insinuación amistosa : ¡eh ! calumnias 
y mas calumnias que levantan al bue.n Señor DocJ 
t e r , .que las probará , sí es necesario , con otro' 
certificado nuevo, , . 

Pero prosigamos á apurar el tercer punto de los' 
que me he propuesto tratar. El Señor Don Blas nos. 
dice qne en su primera exposición á la Rei--encia-no'' 
llevaba otro fin que el patriótico d e ofrecer una pai--' 
te de sus sueldos , reservándose menos de- la mitad •• 
y en.la segunda avisar, á la Regencia que con motivo' 
de lo resuelto por las Cortes , de que ios empleu;!off 
sin exercicio no perciban mas sueUlo i¡úe el de 129' 
reales , se contraxese su resolución áqtiosolosele paJ 
gase esta cantidad luego de concluida súdí'p'ritacionf 
aviso bien excusado,y fiel cual podriamo.s sacar aun nías 
consecuencias para acabar de confundir al Sr. Ostolaz-á^ 
si es persona ([ue se confunda por friolpras tales? 
Mas, pre.5cindiendo yá de todo esto, vamos á deshacei» 
en su origen este embrollo, y a dar con sil máiiW 
festacion al Sr. Doctor el golpe de gracia. Los suolj 
dos que le correspondían parece que eran por IÜ9 
destinos que allá en Francia dice el Sr, Doctor le 
cpufirió nuestro desgraciado rei. De estos, los que 
hasta aqui , sino me equívoco, nos ha dado á coJ 
nocer el Sr, D. Blas son los de capellán de honoí 
y confesor de S. M. ; pero me es igual que hayS 
ó no algunos mas; pues todos tienen la uiisrtia prdi 
cedencia , esto es , la de ser conferidos por el rtíi 
en su cautiverio. Antes de este funestísimo acotiteí 
cimiento no era conocido D. Blas Ostolaza en («-
pana , ni por capellán , de honor ni . por confesor 
de S. M. Desde entonces cuenta la histot-fa que eii . 
pezó á representar su papel el Sr. 3,- illas-', ^ qué 
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;^compa5d á nuestro amado reí á sit prisión de Va-
lenzay ; pero sea de esto lo que quisiere , lo cier-
to es que pasado algún tiempo, de la noche a l a ma-
ñaua, se presentó el Sr. Ostolaza trayendo consigo, 
según rumores , despachos , poderes y aun caitas del 
Jiásmo Sr. D. Fernando V i l , por las que le conce-
dia estas y otras muchas gracias , cuyos pormeno­
res no hacen a mi propósito. Sabido es por lo mis­
mo que ^n otras ocasiones ha dicho el Sr. Doctor 
que no halló la acogida que esperaba y se merecía; 
como también el que no se dio gran crédito ásus 
documentos, quejándose de ello amargamente a las 
Cortes. No dexa de ser igualmente mui dudoso el 
que anteriormente á la fecha de sus gestiones se 
le hubiese reconocido por confesor y capellán de ho. 

' aor i pues en la misma resolución que antes he 
citado se expresfi confesor que se dice ser. Mas 
supongamos que el gobierno, prescindiendo de lo 
que nuestras leyes previenen sobre el crédito que de-

tjba darse á esta clase de instrumentos, le hubiese re­
conocido por capellán de honor y confesor de S. M.-
y bubiese aprobado todas las gracias que dice le con-
"liriá altei en an cautirerio. ¿ Será por eso mas legí­
tima y válida su concesión ¿Seguro que no. Las Cortes 
enl.*'de enero de I S H dieron el decreto siguiente: 
y. Las Cortes generales y extraordinarias <SÍ:C....declaran 
que no reconocerán, y antes bien tendrán y t.ienen 
|>or nulo y de ningún valor ni efecto, todo acto, 
Iratado, convenio ó transacción de cualquiera clase y 
natoraleza que hayan sido ó fueren otorgados por el reí 
mientras permanezca en el estado de opresión y falta de 
libertad en que se halla, ya se veriüque su otor. 
gamiento en el pais del enemigo , ó ya dentro de 
£ spaoa , siempre que en este caso se halle su real 
personB~Todeada de las armas , ó baxo el influxo 
directo ó indirecto del usurpador de su corona; pues 
jamas le considerará libre la nación , ni le prestará 
obediencia hasta verle entre sus fieles subditos en 
el seno del Congreso nacional , que ahora existe 
ó en adelante existiere , ó del gobierno formado 
por las Cortes. Declaran asimismo que toda contra. 
Tención de este decreto será mirada por la nación 
como un acto hostil contra la patria, quedando el 
contraventor responsable á todo el rigor de las le. 
yes &c." Este decreto, fundado en lo» principios mas 
triviales de derecho, y en los que la política en­
seña y altamente recomienda en circunstancias tan 
Criticas como las nuestras , destruye toda la fuerza 
de los documentos que el Sr. Ostolaza nos querrá 
presentar para que le tengamos por capellán de 
bonor y confesor de S. M. El Congreso para dar 
aquel decreto tuvo sin duda á la vista lo que re­
solvió sobre las renuncias de Bayona. AUi se le con­
sideró al reí como forzado , de la misma manera 
que se le considerará en todos los demás actos que 
exerza mientras esté en poder del enemigo ; pues 
sino era de temer que aprovechándose de la dura y 
triste situación en que le ha puesto , le obligase á 
despachar titules y conceder gracias a favor de per­
sonas que fueran fieles servidoras do Napeleon. Des­
pués de la lectura de este decreto á nadie puede 
ocultarse que viene abaxo la capellanía de honor y 
el destino de confesor de S. M. del Sr. D. Blas. 
Pésame, a la verdad, y no lo hubiera yo sacado á 
plaza, si el Sr. Doctor no me hubiera provocado a 
ello. Sus títulos y despachos , ya que sean ciertos, 
no pueden haber sido expedidos sino en el cauti-
Terio; porque antes no se le conocía ni como con­
fesor ni como capellán de honor: luego son actos 
que deben reputarse nulos , y por consiguiente de 
ningún valor ni efecto. He aqu í , pues , como el 
Sr, ~ • 

Cortes promovido por el Sr. Capmang , sino tamí 
bien el decreto de 1. ° de enero que acabo de citar; 
pues habiendo hecho su primera exposición en S¿ 
del mismo, es claro que la presentó algunos días 
después ; y he aquí como procedió no con arregla 
(i los decretos de Curtes, como dice el certificado. 
sino contraviniendo expresamente á ellos. 

De todo resulta que el Sr. Ostolaza es un que» 
brantador de las determinaciones del Congreso, y 
calumniador dos veces: la una, achacándome á mí 
falsamente que le había calumniado; y la otra, atri» 
huyendo á ciertos individuos de la comisión de Cons» 
titucion miras personales, de que están mui lejos, y 
las que ciertamente no probará el Sr. Ostolaza. Esta 
Sr. Doctor en sus exposiciones (no las llamaremos 
solicitudes, pues no quiere permitírnoslo el certificado) 
llevaba quizá el santo fin de conseguir por medio 
de estas pretendidas ofertas patrióticas y meras pe« 
ticiones, un sueldo que no tenia, y la aprobación 
de unos destinos cuyos títulos no podían de otra 
manera ser reconocidos. Esta es la incógnita queen« 
vuelve en sus gestiones el Sr. D. Blas; incógnita, 
que , apesar de lo que le favorecen sus amigos , se 
la he despejado yo ; porque ha de tener entendido 
Sumerced que si él es teólogo y canonista , y doctor en 
ambos derechos, por acá somos algo matemáticos; y 
si nos apura le despejaremos todas sus incógnitas, 
aunque puedan ser de ecuaciones de tercer grado ̂  
en punto de obscuridad y de enredo. El Sr. Doctor, 
aunque tal vez temeroso de que yo pusiera en cía» 
ro todos estos hechos, no habrá querido déte* 
nerse en escribir la carta que ha insertado en eí 
Diario de la Tarde , confiado en lo que Maquiavello, 
autor en que parece estar versado , dice en su libro 
del P r i n c i p e . . . . cié colui, che inganna trovera sem^ 
pre chi si lascerá ingannáre. Citóle á Maqniavell» 
en retribución de habérmelo citado á mí ; porqua 
me precio de hombre agradecido. Por lo demás, no 
paro mientes en las personalidades con que me hon« 
ra ; pues ya Cervantes , como persona que lo en . 
tendía, dice, hablando de individuos de la profesión 
del Dr. , que sus armas son las mesmas que las 
de las mugeres que son la lengua , no pudiendo 
afrentar sus ofensas ; . . . . porque la afrenta viene do 
parte de quien la puede lutoff y la hace y la sus,-
tenia. 

Omito , Sr. Redactor, hacer otras reflexiones, pot 
no cansar mas á V. , de quien me ofrezco atento 
seguro servidor Q. B. S. M.—Cádiz y junio 13 
de 1812.—El conde de Toreno. 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor gene ra l : Tengo la satisfaccioa 

de anunciar por conducto de V. á los verdaderos 
amantes de la patria y de la jus t ic ia , que ma­
ñana viernes 19 debe celebrarse en público e a 
el convento del Carmen de esa plaza el conse­
jo de guerra , sobre la rendición de la plaza d e 
Bada joz , en cuya causa se me ha complicado. 
Antes qíie la sentencia de los jueces , se oyeron 
contra mí las calumnias y los dicterios de lo$ 
enemigos de la verdad : nie he mostrado indife­
rente ; he callado hasta ahora ; porque no quise 
prevenir en mi favor la opinión púb l i ca , que 
en vano se ha intentado extraviar eu perjuicip 
de mi honor y acrisolados servicios : la impar ­
cialidad y la justicia deben decidir en este asunto. 
Ruego , pues , á los españoles amantes del ho ­
nor de los defensores de la patria , que concur­
ran á este ju ic io , tan deseado del brigadier Ra-^ 

Ostolaza no solo quebrantó el acuerdo de las Jael More.— Isla de X<eoa IS de jun io . 

T B A T R O — E l marido avergonzado de serlo, (comedia ea 3 actos.)—•£/ ahnirante Colon, (baile.) 
*^£l labrador if el Usioj ( s a i n e t e . ) - ^ las 8. 
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